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Asunto: Barreras / Pavimentación de vías públicas 

 

 

Ilmo. Sr.: 

De nuevo nos dirigimos a V.I. en relación con el expediente que se tramita en esta 

Institución con el número 4591/2021, referencia a la que rogamos haga mención en 

ulteriores contactos que llegue a tener con nosotros. 

Como recordará, el motivo de la queja era el deficiente estado en que se encuentra 

la calle XXX y el tramo comprendido entre la calle de XXX con el cruce de la calle 

XXX, y desde allí hasta XXX de ese municipio de Antigüedad, al estar el firme muy 

deteriorado y sin pavimentar.  

Según manifestaciones del autor de la queja, esta situación fue puesta en 

conocimiento de ese Ayuntamiento mediante escrito presentado por XXX en fecha XXX 

y reiterada mediante instancia presentada en fecha XXX (nº de registro XXX), sin que 

hasta el momento se haya adoptado medida alguna para solucionar el estado y 

accesibilidad de las citadas vías públicas. 

Iniciada la investigación oportuna, se solicitó información en relación con las 

cuestiones planteadas en aquella. 

Sin embargo, pese a haber reiterado nuestra solicitud de información inicial (que 

tuvo lugar con fecha 4 de noviembre de 2021) hasta en tres ocasiones (16/12/2021, 

25/01/2022 y 01/03/2022), no ha sido posible obtener una respuesta a la misma. 

El art. 3.1 de la Ley 2/1994 de 9 de marzo, establece la obligación de todos los 

órganos y entes sujetos a la supervisión del Procurador del Común de auxiliarle en sus 

investigaciones, obligación en la que insiste el art. 16 de la misma Ley. Ese Ayuntamiento 

ha incumplido este mandato al dejar de atender la solicitud de información y sus tres 
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reiteraciones, motivo por el cual se ha acordado hacer pública la no colaboración en 

relación con el presente expediente en el informe anual que se presentará en las Cortes de 

Castilla y León y mantener su inclusión en el Registro de Administraciones y Entidades 

no colaboradoras con el Procurador del Común. 

De ello resulta que no podemos considerar que los escritos dirigidos a ese 

Ayuntamiento, citados ut supra, hayan sido objeto de respuesta.  

Pues bien, la garantía de una respuesta efectiva al ciudadano deriva de la propia 

Constitución Española -artículo 103.1 y 105- y forma parte del derecho de la ciudadanía a 

una buena administración, que configura el artículo 41 de la Carta de Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea, introducida por el Tratado de Lisboa. 

Dentro de este derecho a la buena administración, podríamos mencionar el deber 

de responder de forma expresa a cada una de las cuestiones planteadas. 

Debemos recordar, además, la obligación de las Administraciones públicas de dar 

respuesta a cuantas solicitudes formulen los administrados, recogida en el artículo 21 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (LPACAP). 

La legalidad vigente exige resolver y notificar en el plazo establecido, es decir, 

siempre de forma expresa, máxime cuando ya no existe la desestimación tácita, dado que 

la falta de resolución no se contempla propiamente como forma de terminar el 

procedimiento administrativo, pues conforme establece el 24 de la LPACAP: 

«1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, sin perjuicio de la 

resolución que la Administración debe dictar en la forma prevista en el apartado 3 de 

este artículo, el vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, 

legitima al interesado o interesados para entenderla estimada por silencio 

administrativo… 

(…) 

2. La estimación por silencio administrativo tiene a todos los efectos la 

consideración de acto administrativo finalizador del procedimiento. La desestimación 

por silencio administrativo tiene los solos efectos de permitir a los interesados la 

interposición del recurso administrativo o contencioso-administrativo que resulte 

procedente. 

3. La obligación de dictar resolución expresa a que se refiere el apartado primero 

del artículo 21 se sujetará al siguiente régimen: 
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a) En los casos de estimación por silencio administrativo, la resolución expresa 

posterior a la producción del acto sólo podrá dictarse de ser confirmatoria del mismo. 

b) En los casos de desestimación por silencio administrativo, la resolución 

expresa posterior al vencimiento del plazo se adoptará por la Administración sin 

vinculación alguna al sentido del silencio». 

Con referencia al ámbito local, el artículo 69 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL), señala que "las Corporaciones 

locales facilitarán la más amplia información sobre su actividad y la participación de 

todos los ciudadanos en la vida local"; y el artículo 231.1 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF) 

establece que “las solicitudes que dirijan los vecinos a cualquier órgano del 

Ayuntamiento en petición de aclaraciones o actuaciones municipales, se cursarán 

necesariamente por escrito y serán contestadas en los términos previstos en la 

legislación sobre procedimiento administrativo”. 

Conviene en este punto traer a colación lo que señala el Tribunal Supremo (STS 

de 18 de diciembre de 2019), cuando argumenta que: 

“Procede reiterar como doctrina de interés casacional la que declaramos en 

nuestra sentencia de 5 de diciembre de 2017, cit., reafirmando que del derecho a una 

buena Administración pública derivan una serie de derechos de los ciudadanos con 

plasmación efectiva. No se trata, por tanto, de una mera fórmula vacía de contenido, sino 

que se impone a las Administraciones públicas de suerte que a dichos derechos sigue un 

correlativo elenco de deberes a estas exigibles, entre los que se encuentran, desde luego, 

el derecho a la tutela administrativa efectiva y, en lo que ahora interesa sobre todo, a una 

resolución administrativa en plazo razonable”. 

Por otra parte, y en cuanto al fondo de la cuestión, es necesario destacar que los 

espacios públicos urbanizados deben reunir unos mínimos requisitos de accesibilidad, de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 217/2001, de 30 de agosto, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Ley 3/1998, de 24 de junio, de Accesibilidad y Supresión de 

Barreras; en la Orden Ministerial VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla 

el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 

acceso y utilización de los espacios urbanizados; y en la Orden TAM/851/2021, de 23 de 

julio (que deroga la anterior pero posibilita su aplicación en el periodo establecido en su 

Disposición transitoria única).  

La accesibilidad es un concepto amplio e integral que en los últimos años ha 

evolucionado más allá de la idea de supresión de barreras implícita en la normativa y los 

instrumentos de aplicación municipales, pasando a concebirse ya como la condición que 
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deben cumplir los espacios, servicios y equipamientos municipales para garantizar su uso 

y disfrute de forma cómoda y segura a todos los ciudadanos en igualdad de condiciones. 

La falta de accesibilidad limita tanto la autonomía de las personas, como su capacidad de 

elección e interacción con el entorno y sus oportunidades de participación en la vida 

social, factores que conforman la base para el ejercicio igualitario de las libertades 

fundamentales. 

En este contexto, ya no se trata de que las autoridades locales realicen obras o 

planes de accesibilidad, sino de que incorporen la accesibilidad como una condición 

importante de toda su gestión, y que se contemple en relación con todos aquellos 

elementos de movilidad, comunicación y comprensión que conforman los espacios 

públicos, los servicios y los equipamientos municipales. 

El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 

inclusión social, exige a los poderes públicos la adopción de las medidas pertinentes para 

asegurar la accesibilidad universal en todos los entornos, tanto en zonas urbanas como 

rurales. 

También la Ley 2/2013, de 15 de mayo, de Igualdad de Oportunidades para las 

Personas con Discapacidad, establece como obligación de las administraciones públicas, 

en el marco de la normativa estatal y autonómica, dirigir su actividad a garantizar la 

accesibilidad universal y el uso de bienes y servicios a las personas con discapacidad 

(artículo 54). Asignándoles, entre otras funciones, el desarrollo de una política de gestión 

integral en la eliminación de todo tipo de barreras y obstáculos. 

A lo anterior se añade la circunstancia de que la pavimentación de vías públicas 

forma parte de aquellos servicios públicos mínimos que, conforme establece el artículo 

26.1.a) de la LRBRL, los municipios deben prestar en todo caso y para lo que tienen 

competencias, cualquiera que sea el número de habitantes de la entidad local. 

En idéntico sentido se pronuncia el artículo 20 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de 

Régimen Local de Castilla y León, que añade en el artículo 21 lo siguiente:  

“1.- Se considera de interés general y esencial para la Comunidad Autónoma que 

todos los municipios integrados en la misma, solos o asociados, presten a sus vecinos, en 

condiciones de calidad adecuadas, los servicios mínimos establecidos en la legislación 

básica del Estado.  

2. Los municipios de Castilla y León están obligados respecto a sus vecinos a 

realizar una prestación de estos servicios en condiciones de igualdad, con independencia 

del núcleo en el que residan.”  
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Y aunque si bien no se haya confirmado en este caso la supuesta falta de 

prestación de dicho servicio en las vías públicas señaladas en la queja (por no haberse 

atendido los sucesivos requerimientos efectuados por esta Institución), conviene recordar 

que las competencias de las administraciones locales respecto de la prestación de los 

servicios públicos no son de ejercicio facultativo para la entidad local sino de carácter 

obligatorio, y las competencias atribuidas por la LBRL son irrenunciables y deben ser 

ejercidas por los órganos que las tienen expresamente atribuidas. 

No cabe duda, pues, que la pavimentación de las vías públicas, con el conveniente 

asfaltado y acerado, es un servicio mínimo que debe ser atendido con carácter obligatorio 

por los municipios, debiendo ejecutar las obras necesarias para llevarlo a cabo, sin 

perjuicio de la autonomía y potestad que corresponde a la administración a la hora de 

resolver y decidir los recursos con los que hacer frente a tales obras. 

Obviamente las administraciones, en el marco de esa autonomía, deben decidir las 

prioridades de actuación y las obras que deben abordarse, pero si los ciudadanos acuden a 

esta Procuraduría denunciando determinadas carencias, no se puede ignorar la situación 

que nos plantean, dado el papel de protección y defensa de los derechos que nos atribuye 

la Ley 2/1994, de 9 de marzo del Procurador del Común de Castilla y León (art. 1.1º) y el 

Estatuto de Autonomía. 

Así, ante las posibles carencias que pudieran existir en relación con el estado de 

conservación, en condiciones óptimas de accesibilidad y comodidad, de las calles objeto 

de la presente queja, recordamos también la necesidad de tomar conciencia de las 

inquietudes de los ciudadanos y de priorizar las actuaciones dirigidas a paliar, en lo 

posible, las deficiencias que adviertan. Si lo antedicho resulta aplicable con carácter 

general, especial hincapié hemos de hacer en relación con la puesta a disposición de los 

medios para la prestación de los servicios básicos y obligatorios. 

En virtud de todo lo expuesto, y al amparo de las facultades conferidas por el 

Estatuto de Autonomía de Castilla y León y por la Ley 2/1994, de 9 de marzo, del 

Procurador del Común, consideramos oportuno formular la siguiente Resolución: 

1. Que se proceda, con la mayor celeridad, a dar contestación expresa a los 

escritos presentados por XXX en fecha XXX y XXX, en relación con el estado de la 

calle XXX y el tramo comprendido entre la calle de XXX con el cruce de la calle 

XXX, y desde allí hasta el XXX de ese municipio. 

2. Que en caso de ser ciertas las deficiencias denunciadas en las citadas vías 

públicas, se articulen los mecanismos necesarios, a la mayor brevedad posible que 

permitan las disponibilidades presupuestarias, para dotar de las condiciones de 

pavimentación necesarias y adecuadas a las referidas calles, con la finalidad de 
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garantizar el derecho de todos los vecinos a la prestación del correspondiente 

servicio público y a disfrutar de un entorno accesible. Ello tanto en cumplimiento de 

la obligación de prestar un servicio mínimo, como de las condiciones de 

accesibilidad exigidas en beneficio de la movilidad de todas las personas, no creando 

diferencias y discriminaciones en los vecinos del mismo municipio. 

3. Cumplir la obligación de auxiliar al Procurador del Común en sus 

investigaciones en los términos exigidos por los artículos 3.1 y 16 de la Ley 2/1994 de 

9 de marzo.  

Esta es nuestra resolución y así se la hacemos saber, con el ruego de que nos 

comunique de forma motivada la aceptación o no aceptación de la misma en el plazo de 

dos meses, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley Reguladora de 

la Institución. 

Una vez realizadas las comunicaciones oportunas, se acuerda publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Institución, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

Pendiente de sus noticias, reciba un cordial saludo. 

Atentamente, 

EL PROCURADOR DEL COMÚN 

Tomás Quintana López 


